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a).- Breve Historia de la Aeronavegación. 

La aparici6n de los seres humanos sobre la faz de la tierra, trajo consigo e~ 

tre otros, un deseo de ir sometiendo a la naturaleza a su dominio. Paulatinamente se -

ha venido logrando un mejor conocimiento y con ello un mayor control de los fen6me--

nos terrestres y marTtimos, El espacio no podra pennanecer ajeno a este anhelo de la -

humanidad y por ello el hombre encauz6 su esfuerzo a imitar a las aves en su deseo v~ 

hemente de volar. Desde aquel entonces, surgi6 aparejada la necesidad de instalacio~ 

nes terrestres que lo auxi 1 iaran en su tenaz lucha por alcanzar el ideal perseguido, y:. '. 

logrado ya. 

La lucha por la conquista del espacio comienza el 5 de junio de 1783, fecha<' 

en que los hermanos JOSE y ESTEBAN MONTGOLFIER, en Annonoy lanzaron por vez -

primera al aire un globo de papel inflado con aire caliente. Desde este primer experi--

mento fué necesario que contaran con elementos que los auxiliaran, aunque s6lo fuera-'" 

lo necesario para llenar de aire caliente su globo y las amarras para sujetarlo y soltarlo 

en el momento indicado. 

El primer viaje aéreo fué efectuado en Parrs el 21 de noviembre de 1783, 

por PILA TRE DE RAZI ER y el MARQUES DE ARLANDEZ. En este primer viaje los 

do~e;s de la transportación aérea, no podían escoger de antemano el IGgar d~ride -nni-trrr1n 

;'..at~~rizar,.ya que el globo no lo podían dirigir a 

gCl~ii~ho_de los aires, y en consecuenci_a no>: ... ,.-:: .•.• 

L~ conquista del espacio ha 

agosto de 1884, los capitanes 
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. dirigible realizan la hazana de elevarse en los aires para seguir una ruta fijada anterio! 

mente y aterrizar en el punto de partida, 

Después de esta aventura afortunada se suceden las experiencias con este tipo 

de globos dirigibles en los "-'e ya es posible elegir el lugar donde van a parar. En esta -

etapa del desarrollo de la actividad aérea, ya se puede decir que necesitan un campo de 

aterrizaje que reúna determinadas condiciones, que serian mínimas si se quiere, tan i~ 

dispensable a la funci6n que se les destinaba, tales como que estuviera libre de obst6c~ 

los, que fuera parejo etc. 

En el aí'lo de 1897 se inicia la aplicación de motores en la conquista del es

pacio cuando CLEMENTE ADER experiment6 con éxito el primer aeroplano de este tipo, 

es decir impulsado con motor. 

En julio de 1909 LUIS BLERIOT realizó la travesia del Canal de la Mancha y 

desde ese momento la aviación empieza a progresar con mayor rapidez. 

En América la aviación principia cuando OCTAVIO CHANUTE solicitó a -

los HERMANOS WRIGHT, en 1900 para que experimentaran bajo su tutela e instalaron 

un campo de pruebas en KITTY HAWK, Carolina del Norte, y el 17 de Diciembre .de -

1903 un aeroplano provisto de motor que hacia funcionar dos hélices, recorrió 

tros. El 5 de Octubre de 1905 W, WRIGHT efectuó el primer vuelo de m6s 

metros, el cual tuvo que suspender por falta de combustible. 

Otra hazaí'la del pionero de los pilotos WILBURG WRIGHT fué 

en Francia el 11 de Octubre de 1908, cuando volando sobre el Hipódromo de 

res, cerca de Mans, se mantuvo en el aire m6s de una hora. 

En esta que se puede llamar la tercera etapa de los inicios de la aviación, -

debemos recalcar que ya tiene capital importancia, la elección de los lugares donde se 

efectúan las pruebas. 



b. - la 1 nfraestructura 

los estudiosos del Derecho Aéreo consideran que la infraestructura ha sido -

una valiosa ayuda para el desarrollo de la actividad aérea, para el buen desempei'lo de 

sus funciones tanto en el aire como en la tierra, la aviación es auxiliada por los aero-

puertos, por medio del conjunto de instalaciones que integran la infraestructura. las"! 

cesidades de la aviaci6n han venido aumentando de acuerdo con el auge extraordinario 

que ha tomado en los últimos ai'los la actividad aérea, por lo que se ha hecho necesario 

realizar modificaciones y adaptaciones en los aeropuertos a frn de rodear a esta activi

dad de la m6xima seguridad. 

AGUSTIN RODRIGUEZ JURADO en su obra l'Teorra y Pr6ctica del Derecho 

Aeron6utico11 en la p6gina 115 dice: 

"El medio natural del desenvolvimiento de las actividades aeron6uticas es 

el espacio aéreo, para operar en el las aeronaves no pueden prescindir de 

las instalaciones de la superficie, También al igual que los autom6viles,

ferrocarriles, etc. la aviaci6n necesita de elementos coadyuvantes ol desa

sarrollo de su actividad, que desde la superfide sirven de apoyo; a estas-

instalaciones terretres se les denomina Infraestructura, que se define como.: 

11 El CONJUNTO DE INSTALACIONES Y SERVICIOS QUE DESDE LA SU 

PERFICIE SIRVEN LAS NECESIDADES DE LA ACTIVIDAD AERONAUTICA, 

POSIBILITANDO LA LLEGADA Y PARTIDA DE AERONAVES, CONTRO--

LANDO Y AUMENTANDO LA SEGURIDAD1 DE LOS VUELOS 11
• 

"Es pues la infraestructura un concepto genérico y complejo que no se refiere

ª uno solo cosa, sino o un conjunto de ellos, que no constituyen en sí el factor primor-

dial o principal de la actividad aeronaútica, sino un medio auxiliar, aunque pr6ctica--



selección 





infraestructura. 





. navegación aérea, sino también todas las instalaciones que no tienen ese fin, y que los 

·tratadistas nos mencionan, sino también aquellas que tienen como finalidad prestar ser- · 

vi os públ ices, algunas de ellas y otras dar comodidades y facilidades a los usuarios de - .·· 



b),- Carga y Descarga. 

c). - Restaurantes y Cafeterías. 

V.- SERVICIOS PUBLICOS. 

c).- Información Turística. 

d). - Búsqueda y Salvamento. 



de aeropuertos particulares y la vigilancia de éstos; 

VIII.- Organizar trabajos y servicios meteorol6gicos de acuerdo con los últimi:>s .·· 

.··• .. c;le sus gobiernos, bojo peno de perder, en coso de recurrir a ellos, 

· - ren ~~mprado para explotar la vfo, en1 beneficio de la Naci6n. 

nocional y que deb~ra 'hacerse d~IC~~~cf~ie11t2 J(!1 público, a cuyo efecto lo Secreta-

ria de Comunicaciones publ icar6 dentro 'del~;pd~eros quince días del mes de enero de -





hipot.:_ 

los ·derechos en ello conferi-

dos, la vía, edificios, estaciones; se~icios ~uxili.~res, dependencias o accesorios, a -



ningún gobierno o Estado extrajere, ni 

ria. 

r6.ñula de pleno derecho. 

Vías Generales de Comunicación y medios de transporte que fueron adquiridos 

· bierno o Estado Extranjeros, desde el momento de la adquisición quedarón sin 

valor para el tenedor de ellos. 

Art. 20.- En las concesiones se fijar6n las bases a que deben sujetarse 

cios que presten al público, Con sujeción a dichas bases, la Secretaria de 

ciones podr6 modificar las tarifas cuando el interés público lo exija, 

te a las Empresas afectadas y siempre que al hacerlo, no se comprometa la 

de la misma explotación. Cuando las Empresas interesadas lo soliciten, y 

justifiquen ampliamente la necesidad de la medida, la 

'.! 

13fecto se hayan sef'lalado en las concesiones. 

No se otorga por concesión 

'/. ~~ves de Servicio Internacional, 
:·· .. :~.~·- _L· .·>. >· , 

.·.. \nos d~ IC>stratados respectivos •.. 

ten en los siguientes casos: 

los vías, puertos aéreos, 



del término señalado en las concesiones • 

• - Por no construir o no establecer, dentro de los plazos seftalados en 

eesiories; la parte o la totalidad de la vía u obras convenidas. 

111 .- Por los motivos de caducidad estipulados en las conceciones respectivas. 

Se revocan por las siguientes razones según el Articulo 29 de la Ley de Vías 

.. Generales de Comunicación: 

1 .- Porque se interrumpa el servicio público prestado en todo, o en parte i!' 

portante sin causa justificada, a juicio de la Secretoria de Comunicaciones, o sin pre-

via outorizaci6n de ella, 

2 .- Porque se enajene la concesión o alguno de los derechos en ella conten!_ 

dos, o los bienes afectos al servicio de que se trate, sin la previa aprobación de la Se

cretarra. 

3.- Porque se ceda, se hipoteque o enajene la concesión, o alguno de los -

derechos en ella establecidos, o los bienes afectos al servicio público de que se trate, -:- ~''<-·°'"~,:~:; .. ;: 

a algún Gobierno o Estado Extranjero, o porque se le admita como socio. 

4.- Porque se proporcione al enemigo en caso de guerra internacional, cual

quiera de los elementos de que disponga el concesionario con motivo de ella. 

5.- Porque el concecionario cambie su nacionalidad.mexicana. 

_6.- Porque se modifiquen o alteren substancialmente la naturaleza o condici~ 

n¡s:en que opere el servicio, el trazo o la ruta de lo vía, o los circuitos de las instala

. dones, o su ubicación, sin la aprobación de la Secretaria. 

7 .- Porque los concesionarios no paguen la participación que correspondo al 

Gobierno Federal, en los casos que así se ahoya estipuldo en las concesiones, o porque 

se defraude dolosamente al Erario, en la participación. 



9 .- Porque los concesionarios no cumplan con conducir las diversas clases de 

correspondencia. 

\O.- Por no otorgar fianza o constituTr el dep6sito para garantizar el servi-. 



1.- Definicion Gramatical y 

Definiciones Técnicas y legales. 

2.- Clasificación de Aeródromos. 

3. - Clasificación de Aeropuertos. 



1.- Definición Gramatical, 

La mayoría de los tratadistas nos designan con la mism'a, 

Aer6dromos propiamente dicho y Aeropuertos; algunos nos hacen las distin--

éión entre uno y otro, pero en sus exposiciones al referirse a cualquiera de ellos siguen 

, · empleando el término Aer6dromo. 

>rreno para la solidad y llegada de aeroplanos y de sus maniobras". 

Aeropuerto es 11 Estaci6n y lugar de entrada y salida de 

DEFINICION DE AERODROMO. 

7.~0~~¡.;'o~~er6dr0mo es una denominaci6n genérica, que identifica a todos los 

ci6n, es decir a todas las superficies destinadas a la llegada o partida de aeronaves/:

.· .. <tengan o no instalaciones complementarias", 

El autor citado d6 al término aer6dromo una generalidad completa, rnn,nnm 

?!!L.;~~~~°: en éste término los aeródromos propiamente dichos y los aeropuertos, al 

_ ; ;,;;:<S -~!~ la definición anotada "TENGAN O NO 1 NSTALACIONES COMPLEMENTARIAS 11
, " 

>
1 .id~ntificando así aeródromos y aeropuertos. Si bien es cierto que los dos est6n destina

dos a la llegada y partida de aeronaves, no es exacto que un aeródromo sin instalacio.; 

nes complementarias sea aeropuerto. 

Al respecto M. FRAGALl ... nos0 clice1 , 1'.~·jei~~F~~ropuerto•presupone .\Jn conjunte> 
'<':: .. , ·- -,.'~::J;~~--->- ,-/ 

organizado, que sirva al trófico de I~~ cl~'i.~~~~¡¡'~~ii~rMc)~il~~ o lllilit~r~s". 
i - · ·. · ' e".' ·, · - ·-.:: ., ' ,. "'··""_. - · .··.- e- \ • - -· ~ :.: ' ·· - · ·' · 



complementarios, sino que, para adquirir esta categoría, es necesa• 

instalaciones estén organizados, y en esto radico lo diferencio entre uno y 

DE lAS INSTALACIONES PARA LA PRESTACION DE LOS 

JURADO aunque no de uno manero preciso admite la -

estos términos al decir que: "Cuando un aeródromo tiene instalaciones -

servicios de reparaci6n y reaprovisionomiento de ,aeronaves de carga y de!_ 

cargo de pasajeros y mercancías, y servicios de control y seguridad se les denomino tec-

ni comente aeropuertos. 

RAFAEL GAY DE MONTELLA, refiriéndose a los aerodrómos nos dice: "Que 

pueden ser los espacios destinados o lo oeronavegación, pero que no si¡yen al trófico -

comercial, sino s61o o fines militares y de turismo, y también espacios acotados para --

que en ellos puedan solamente practicarse aterrizajes forzosos 11
• 

Estamos de acuerdo con el autor de referencia en lo que respecta a que los -

. aer6dromos no sirven al trafico comercial, puesto que esto requiere de la protecci6n --

que dan los instalaciones de un aeropuerto. 

En lo que respecta al turismo, si se entiende por éste la afición a viajar 1. a - ..... 
. _·, --·~_: L~·~ · .. 

recorrnr un Po!~ p()r gusto, estamos de acuerdo con. él, pero esto siempre que seo re.cdi~~L>' 
~=';'.;e>;¿ 

dci, P()r~~~ P~rson(l o grúpo de personas, pero no en lo forma organizada y corrierc;ic:iL~u~;1. e~ 



. ~<<<:. . 

. ·f!llida de tierra o de agua (que incluye todas sus 

o parcialmente al movimiento de aeronaves", 

Esta definición también es perfectamente aplicable al término que comenta-- . 

>• >mos, pero no encontramos en el mencionado anexo catorce, una definición de aero¡¡uerto 

por) o que es de considerarse que se está designando con el mismo término a ambas insta-

Por último nuestra Ley de Vías Generales de Comunicación, nos dá la 

te definición en su: Art, 327 .- "Aer6clromo Civil es toda área definida de tierra 

gua adecuada para el despegue, aterrizaje y movimientos de aeronaves civiles". 

En párrafos anteriores se acentuaron otros fundamentos que nos llevaron 

élúir que en nuestra Legislación o se ha establecido el distingo que debe hacerse 

aer6dromos y aeropuertos, máxime que el artículo citado sólo se refiere a un tipo es:-

pecial de aer6clromos que califica de "Civiles" con lo que resalta lo limitado 

idea que tuvieron nuestros Legisladores al definir tan vagamente esta parte 

de la infraestructura. 

DEFINICIONES DE AEROPUERTOS. 

. Habiéndose señalado las diferencias existentes entre Aer6dromos 

procElcleremos a estudiar los segundos a cuyo efecto RAFAEL GAY DE 

"Que cuando. este tiene. pistas de cementación para resistir grandes pesos, 

todos los servicios inherentes al tráfico 

dico de aeropuertos o hidropuertos 11
• • 

AGUSTIN RODRIGUEZ 
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- . - . 

der en el la l~s instalaciones de la infraestructura. 



.-... 



3 .- Tercera Categoría, Ordinarios. 

º---e_--,------=-

6r~CI definida de tierra o de agua adecuada para el despegue, aterrizaje y movimiento -

·Los Aer6dromos CIVILES se dividen en aeróclrom0s de SERYIClb PUBLICO Y . . , •" . . .. _·, ',. ~· . 



cionales e internacionales. 

Nuestra ley hace esta clasificación dándole al término aeródromo el . 

do que gramaticalmente tiene o sea, terreno para salida y llegada de aeroplanos y de sus 

maniobras, y como tal en ella incluye a los aeropuertos, que técnicamente son distintos, 

Es conveniente hacer mención de los campos de fortuna que cita RAFAEL --

GAY DE MONTELLA, y dice que por estos se entiende ºlos espacios de terreno desig-

nodos de antemano, sobre los que las autoridades o los duei'los consienten el' aterrizaje 

forzoso y la partida de las aeronaves obligadas a un aterrizaje forzoso". Finalmente, -

n~s dice, se admite que en casos de necesidad cualquier superficie libre de edificad~ 

nes pueden ser utilizadas para maniobras de aterrizaje forzoso,pagando desde luego los 

dai'los que causen. 

o aeródromos de ruta, y no pueden ser considerados como campos de fortuna, si Pnir .. nn .. · 

mos por fortuna "la suerte", "la casualidad", "la eventualidad" de encontrar un 

libre de edificaciones y de obstáculos y en el que se pueda practicar un aterrizaje 

so, De acuerdo con lo expuesto, será campo de fortuna todo lugar donde pueda practi--
'.'.-'.'. . .,, 

carse un at~r~i.iaj/forioso, sin que sea necesario que este lugar sea designado de ante-· 

man~[~g;cl~.¿~t~rid~d,· o que eldueño consienta en el aterrizaje, ya que las .. m, .. r11 .. n 

cias ~6 p~r~itek~stas designaciones o consentimientos. 
~· 
-~ -~~~-- ._ 

En estos casos será.un verdadero campo de fortuna, y sin que se 

nar por este solo hecho, C:()ITl() ~er~romo de.fort~na al lugar donde --··--·· .. -

una aeronave. 

J<¿l~sificación de Aeropuertos. 

De acuerdo con MICHELE FRAGALI podemos 



A.-Civiles. 







.·Desde luego debemos considerar aquellos servicios que dá por medio de s~s in~'. 

talaciones que integran la infraestructura, ya que cada una de ellas o cada gnípo, 

_e~ den a la satisfacci6n de necesidades de la aeronavegación, lográndose gracias a éstos~

medio de .transporte para personas y cosas más rápido y seguro, 

a). - Servicios de Protección para el Vuelo. 

técnica de construcci6n y conducción de aeronaves, 

- protecci6n al vuel_o qué presta la infraestrud~ra 11 • 



11 Elinforme meteorológico es la especificación escrita u oral, 

.cu~rdo con un orden preestablecido de los diferentes elementos de una información me-

teorol6gica. Lo define como aquel cuyo uso se aplica fundamentalmente, a las labores.: 

de despacho y control de vuelos,· así como al vuelo mismo, ya que este se efectúe den--

tro o fuera de las aerovías nacionales. Se establece también que el informe debe ser re-

guiar, entendiendo por esto, el informe que se rinde a los treinta minutos de cada hora, 
. . 

durante el periodo de labores de la estación, y que ~stci información no debe prepararse 

con mós de quinée minutos de anticipación a dicha hora, así como tambiénestablece la . 

<lbligaciónde transmitir dichos informes a los centros recopiladores en un lapso no m,ayor: ,· 

de q-uince minutos después de la hora conque fué terminado". 

Se establece por el Reglamento del Servicio Meteorológico que para darl~ se~· ... ···-. 

guridad a las informaciones y que éstas sean oportunas, las estaciones de tipo A. B. y C. 

deben estar atendidas por obserbadores con 1 icencia, y contar las estaciones con los m.e

dios de comunicación adecuados para transmitir su informe a los centros recopiladores, - · 

en un lapso no mayor de quince minutos después de terminados .• 



de haberse efectuado. 



y los de vientos superiores. 

Estas estaciones meteorológicas deben estar ubicadas en tal forma, que siem~ 

pre esté funcionando alguna en un radio de trescientos kil6metros, tomando como centro 

la aeronave en vuelo. 

las estaciones del tipo 11 811 son aquellas que tienen los aparatos necesarios -

para rendir informes de "horarios" y "sip6pticos" debiendo estar ubicaelas de manera qu~-

siempre estén funcionando alguna en un radio de 150 kil6metros tomando como centro:I~ j "'~·-
nave en vuelo. 

las estaciones de tipo "C" deben tener los aparatos para rendir los inforriiesi:,_{· ·/' 

"horarios" y siempre deben estar funcionando. una en un radio de 75 kil6metros tomando /'J -••···. 
como base la aeronave en vuelo. 

En relaci6n al personal de meteorologTa su trabajo se concreta única y e~clu

sivamente a los informes, sin que puedan dar su opini6n respecto a la realización de un-; 

vuelo, o la ruta a seguir. 

2.- Comunicaciones Radiales. 

los informes meteorológicos s61o podrTan ser aprovechados por las aeronaves -

'Cc•-que est6n próximas a partir, que serTan las únicas que podrían planear su ruta y las alteE_ 

nativas, de acuerdo con el informe recibido, d6ndole un margen mayor de seguridad a -

su vuelo, pero no serviría para las aeronaves que se encontraran volando, si no se conta-

ra con las comunicaciones ina16mbricas, Por esta razón AGUSTIN RODRIGUEZ JURADO 

nos dice que: ·1:co11s!H~ye parte escencial de una buena organizaci6n de infraestructura, 

el establecimiento de una red de estaciones radiales puestas al servicio de la avia~ión, -



' · para hcfoerllegar a las Aeronaves los partes meteorol6gicos y las predicciones del tiem

po, asr como las informaciones necesarias para determinar en tocio momento, la exacta -

posici6n de un aparato en vuelo". 

Los informes clim6ticos se transmiten a las aeronaves en vuelo par medio de -

la.Estaci6n Aeronaútica Fija, que es una estaci6n de radio destinada a las comunicacio

nes aeronaútica o por medio de Estaciones móviles radio aeronaúticas, que transmiten el 

mensaje a la estación de radio que la aeronave tiene instalada a bordo. 

Las estaciones mencionodasno solo transmiten 105 informes meteorol6gicos,sino 

también transmiten otros mensajes que ayudan a la navegación aérea.- EL REGLAMENTO 

DE TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS Y RADIOAYUDA establece en su ArtTculo 

2 .- El servicio de telecomunicaciones aeronaúticas tiene por objeto garantizar los infonnes 

necesarios para la seguridad y regularidad de la navegaci6nAérea en la República Mexica

na, asr como la eficiente operaci6n de los transportes Aéreos Nacionales e Internacionales. 

POR CONSIGUIENTE EL FIN PRINCIPAL DE ESTE SERVlqO ES CONTRIBUIR A LA SEGU 
--~---,c,>,: __ -_::.c: 

RIDAD DE LOS VUELOS Y A LA PROTECCION DE LA VIDA HUMANA Y DE LA PROPIE--

DAD EN EL AIRE. SU PROPOSITO SECUNDARIO ES EL INTERCAMBIO DE COMUNICA-

CIONES ENTRE ESTACIONES TERRESTRES AUXILIARES DE LAS OPERACIONES DE VUELO. 

Se establece también que este servicio ser6 uniforme y coordinado, por lo que se 

.. refiere a los procedimientos de comunicaciones y métod05 de funcionamiento, y que tenien-_ 

._ ..• ~~§el carácter de servicio público se pondr6 a disposición de tod~s las aeronaves que lo so

liciten sin tomar en consideración su nacionalidad ni el tipo de aeronave. 

Es obligatorio para las aeronaves que vuelan de acuerdo-con las reglas de vuelo 

visual, guiándose por referencias en tierra, un aparato de radio que le permita recibir in-' 

formaci6n meteorológica en cualquier momento del vuelo 





Ello obliga a mantener en la superficie".'.":::·:," .. 

... puestos de asitencia técnica y mecánica establecidos en los aeródromos principales, 

·. - - ·- - .. 
. . 

Es necesario que el reabastecimiento de combustibles se haga en lugares, 

que no se ponga en peligro la vida de las personas o la seguridad de las mercancías qu~- . 

llegando al aeropuerto. 



... 

': •• ·., ! 

.. puerto que produzcan descargas a tierra. 

nrrr1.,n·r .. estable el propio Reglamento, que se puede reabastecer una -

pasajeros a bordo, siempre y cuando esté una persona en la cabina que -- · . 

abierta la puerta de salida de la nave. Para esto se requiere permiso especial. 

C~nsideramos que este pórrafo, hace nulas algunas de las precauciones sef'lal~ . 

>das en preceptos anteriores, y seria más conveniente la prhibición absoluta de cargar --



gada obligatoria para todas las aeronaves tanto nácionales como extranjeras, por medio 

de varias de sus instalaciones, tales como pistas de aterrizaje y despegue, adecuadas al 

tipo de aeronaves, los distintos faros y luces de aproximaci6n, indicadores de la direc--

ci6n del viento. Los servicios técnicos se prestan por medio del siguiente personal espe-

cializado: 

1 .- PERSONAL DEL SERVICIO METEOROLOGICO AERONAUTICO 

QUE SE COMPONE DE: 

a).- Observador de Tiempo. 

b).'- Metereólogo Auxiliar y-



.. FRAGALI po; su parte nos dice:. 
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Para que una nave tenga el certificado de aeronavegabilidad se requiere que· 

el proyecto de la misma contenga ciertos requisitos mTnimos de seguridad. 

Cada aparato tiene que pasar pruebas por medio de vuelos, que respondan a -

ciertas condiciones mTnimos. Estas pruebas sólo se realizan en las aeronaves tipo, las d!: 

m6s construTdas bajo las mismas condiciones ya no estón sujetas a dichas pruebas. Para -

la construcci6n de las aeronaves, es necesaria la parobación tanto del material emplea-

do como de la mano de obra. 

Las aeronaves antes de ser autorizadas por la Secretaria de ·comunicaciones y 

Transportes, deberón ser inspeccionadas por personal técnicamente capacitado, que de-

terminaró sobre su condiciones de seguridad. Si la aeronave es construTda en el paTs, se 

podró expedir la tarjeta de circulación a la presentaci6n del certificado del fabricante, 

en el que conste que se ha cumplido con las reglas aprobadas por la Secretaria para la -

construcci6n del tipo de aeronave de que se trate. Si la aeronave es.usada y comp~ada -
--- •-c'••+;c.c,.¿;,. 

en país extranjero con el que se tengan celebrados convenios relativos a la materia, 

dr6 expedírsele la tarjeta si se encuentra vigente la expedida por el país de 

la nave. 

Est~blece el Reglamento sobre Se!}u'~i~aW_j~P~(igia~d~ laNavegación 
.:·>1}:;-:~L< .;~~,,.,,:-~;/ ·~ ,~-:'; · -. 

. /J~. Ci~ll, ~~e toda aeronave deber6 ser inspecciCJn~ckJ·:i~'él~-;~eis meses por lo menos,. o cu~n . > 
,.,__·~e:~··. :>.:\:<;t. . - --·,~~ -;;_~_,._;;~~,;:,_;~:-~Ii~~d-:::· ·;--.'. ~~ :... - . . -

doÍb:estime conveniente la Secretaria. > "~;··~""' •. ·· ,¿:·: 
Los Inspectores estón facultados para impedi'>efvuelo de cualquier aérol'lóv'e~'i/ 

6~~~~6no cuente con los requisitos minim~s que establece dicho Reglamento, o cua~doa}, . . - - -,_ . . - . . - - - -~ ::.:-./-,_ .. -·. 

su jui~i~, las.>condiciones de seguridad y navegabilidad no sean suficientes. 

Conside;amos que se debe hacer una distinción de aeronaves para los efectos -



la inspección, ya que si se trata de una nave que preste un servicio particular, los -: 

propietarias se encargarán ampliamente de mantenerla en perfecto estado y en estas c~ 

diciones resulta operante el término de seis meses para la inspección; Pero si se trata de 

una nave de servicio público, por la cantidad de vuelos que realiza, se impone una re-

visión m6s frecuente, ya que es 16gico derivar que si se recorren mayor número de kiló-

.. metros al mes, se sufre un mayor desgaste, y las condiciones de seguridad se reducen c~ 

siderablemente, en relación a la aeronave particular, que efectúo vuelos cortos y con - · 

menor frecuencia. En consecuencia serTa conveniente establecer que la revisi6n peri6di-

ca, debería realizarse a.todas las aeronaves, al completar un determinado número de ki-

16metros recorridos. 

2 .- Otro servicio es la comprobación de que los pilotos tienen la licencia r! 
' 

querida para la aeronave que se va a operar, y el tipo de servicio que se proporcione -

además de que ella se encuentre vigente. 

Estas licencias las expide la Secretaria de Comunicaciones y Transportes pre-

vio comprobación por el interesado de que terminó satisfactoriamente su curso de instru5. 

ción en una institución aprobada, que le expida el certificado correspondiente. 

El Reglamento de licencias al Personal Técnico Aeronaútico esta'blece los di!_ , , 

ti~;~s~tipos de licencias y sus requisitos de la siguiente forma: •<• 

.•• Art. 1 O.- El interesado en obtener licéncia de piloto deber6 satisfacerJ95~si-:,!:.j }L5 

---1 

,.,.' .,.,. 

" - ;; •. ~~.: ii ;_; Ifü>i., g~i~nt~s re~~isitos: · 

. -·'•'·••_· .. : ~-:f_ J.~ Comp;9bar qu~.ha)er~i6ado'·~~iisf,acifC>~i~~~'nie-:t111·~P~~d.e in~t~cciáfl•·'i~-
"··' :·,·;,;?·::. ·,·.-,_; '··~ 1-,·.,\7-: ',~- :_¡.;,-,·-/'.i!,_/·'·'· : .. -::-.':~ .-·;';/:·~:' .. ·-¡,·,< .. ._:-· 

-· .-·~an~6i<lci; .ci ¿u'>'C>'frr~ d~béró ~r~~~ritdrX~L6~rti fi2_6d~[~6f.~~;1'6~~i~nt~ d~ntro de los sesenta 
: -'. '. ~ "" >' -:- - -· ·~';: ~ ':~:;.:.y-~,:: ~ { - .:· .. :. ~'/:)-. ~;, : . -".,'·'J- ·~,: . ,• ~' ·,; ·;, '.'. ... ;'·:· :¿,>': ·.-·-:· 

-- -_- ...... P~~t~'~i6~;~~-~rd~~~'fCl'fic'h~i'~~·;e~~~df ii<)ri;:c3'.~b'~<l~-'hd??;t.r~~s~Grrido un plazo mayor, o el 
'..,. ú·¡;: '·'< ,·. --·~::.; .. J' ",... :::~·,, ,.... .,.·:.:;·~- ;'-~'--:;::.~. ;·,- ·.;:';' -;:.",-;;, :~ 

curso no s~ h~ya he6h¿-~n Jri6 ~s~t~1J'g~rb~ció:t¡ciJ.ciút,~~izada, deben~ suitentor los exá-
- .. .'. ' . :. ;'; ·.: '. -,- -'. ·, ~ .; '' ,,-:·-:¡"::;.;.·.'.'~-:':: -



competente • 

de una licencia de Radio Telefonista restringido aeronaútico. 

Tener registrados no menos de cuarenta horas de vuelo, de doble coman-
,-.--; · .. · 

·cio·y ~6101 o treinta si ha terminado satisfactoriamente un curso de instrucción reconoci-

da en una escuela aeronaútica autorizada; éste total comprenderó no menos de: 

a).- Ocho horas de doble comando. 

>-'o,·Jt _· __ <.b).- Cinco horas registradas dentro de los sesenta días anteriores a la fecha de 
---~ 

--- _;_:_ ·. 

-- _ ;7··1~· 5ófi~itGCI~- -

·-··.-._-;;~~-~;~})~Jie~_boras de vuelo solo de travesra, entre dos puntos que disten no menos 

Los privilegios que confiere a su titülar la licencia de piloto privado son: 

a).- Volar como piloto, o piloto al mando, de cualquier aeronave de servicio 

- •• ,_;pri,v~~~-no_c0f1lercial. 

b) .- Volar como piloto de cualquier aeronave de servicio privado comercial. 

En ambos casos seró de acuerdo con los certificados de categoría, clase y tipo 

· inscrito en su licencia. 

Para las licencias de piloto comercial, se deberón llenar los requisitos seí'lala--

las fracciones 1, 11 y adem6s ser mexicano por nacimiento, haber cumplido 21 

, instrucción secundaria o su equivalente. El número de horas voladas ser6 de ciento 

·-ta repartidas en la siguiente fonna: 
·- . 

a),;. Cien en_ calidad de piloto al mando de la nave. 

b} .-:Veinte h~ras devuelo de tr~vesía, también en calidad de 



aterrizajes efectuados en distintos puntos de la ruta. 

c).- Cinco horas de vuelo nocturno, con inclusión de un mrnimo de diez aterri 

zajes y despegues efectuados durante la noche en calidad de piloto al mando de la nave y 

·.como único manipulador de los mandos, 

d). - Diez horas de instrucci 6n de vuelos por instrumentos de las cuales 
.· .•.c·.:,, .. 5.;; .··:<X,·:::,:'·•:::••'.-•.: 

Demostrar su Fericia en la ejecuci6n de maniobras de vuelo 

propias de la categorra y clase de las aeronaves utilizadas en la prueba. 

Los privilegios que confiere a su titular la licenciad~ piloto comercial son: 

1).- Gozar de todos los privilegios que se conceden a los pilotos privados. 

2) .- Actuar como piloto de cualquier aeronave destinada al vuelo que no sea~ -

'de transporte público, de acuerdo con los certificados de categorra, clase y tipos 

tosen su licencia. 

3).-Actuar como piloto al mando, en servicios no 

blicos de pasajeros en cualquier ae;onaye cuyo peso br~to_ ~()sea mayor de 6,000 

4) .- Actuar como piloto al mando en servicios no regulares de transporte, pú:.. 

carga en cualquier aeronave cuyo peso bruto no exceda de 12, 000 kilogramos, 

5) .- Actuar como copiloto de servicios de transporte público regular. 

Art. 12 .- El interesado en obtener licencias de piloto comercial de hn'"º'"'"r+0 :~:.: ... :·,,,,,,, 

'"pd,blico restringido, deber6 satisfacer los siguientes requisitos: 

1 .• - Haber cumplido 21 años de edad • 

. 11.:- Ser titul9rdeuna licencia de piloto comercial. 



VII.- Ejecutar las maniobras normales por referencia únicamente a los irístrume~ 

tos con inclusi6n de entradas con pérdidas de velocidad, barrenas y un viraje no menor -
' ' ' 

de 720 grados, con una inclina~i6n lateral de 45 grados como mTnimo. 
- - -~"' ~-

mentes, 

el certiHcado de capacidad exigido pcira t~I Clase de naves. 
' ,. •', 
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X.- Ejecutar cualesquiera otra maniobras que puedan ser necesarias, a juicl() 

XI.- Se modificar6 o eliminar6 cualquiera de las maniobras estipul~d~;~e~::las 

. V a X si tal maniobra no fuere aconsejable debido al tipo de aeroplal'ío'lifi!iz'c 
···:O,·····~··· .•..•..• ·'•".~·;·.·:•''':'.>."c••''"'·'··:C•···::•.··. - - . , . ' '!.'' ..• l 

3).- En servicios nacionales de transporte público de carga, actuar como pih 





aeronave;· 

Se establece en el Apéndice No. 8 al Reglamento de Trónsito 

·vi~ú~l~n-.d~Vuelo, que antes de iniciar un vuelo el piloto deber6 enterarse 

·· · / .~,·~4j~~é~i~8~Ja I~ información conducente, relacionada con la clase de vuelo que va a 
..• -_:·~=~-::~7 ·~ '· :·-1_·,_ ~-'.l:~·,_z_--,L;:::,::;;'.; ~.'0-_~,:,.::_·' _;· 

< ':tt,l(lr>·l~~~sentar6 a la Autoridad del Aeropuerto un plan de vuelo para su aorooac1 

:.·2 : '~·:·~~cuando no se inicie un vuelo dentro de una hora y media contada a 
' .. :~··f~ "····. 

.. '<1cihora propuesta para la salida, se deber6 solicitar su reaprobación o la aprobación 
. - . . 

'.otro nuevo si cambiaron las condiciones atmosféricas. Si se trata de una empresa de ser-

vicios públicos, ser6 ella la responsable de comunic.:Jr al aeropuerto de destino los datos 

de la nave, hora de salida etc., si se trata de otro tipo de servicios ser6 el Aeropuerto:. 

· de partida el encargado de transmitir ese mensaje. 

Los informes metereológicos de acuerdo con les que se elabore .el 

lo deber6n ser de fuentes aeronaúticas, 

taciones metereol6gicas de este 



·se sabe que existen condiciones atmosféricas que hagan necesaria la navegación por m! 

dio de instrumentos, en toda o en parte de la ruta en donde vaya a efectuarse el vuelo. 

No se autorizan planes de vuelo que deban realizarse por medio de instrume~ · . 

. tos sobre zonas o rutas .en que no existan estaciones de radionavegación y meteorología_:;: 





I 

colisiones entre aeronaves, o entre estas y cualquier obst6culo que 

el 6rea de maniobras o en su superficie; 

11.- Facilitar y mantener un flujo ordenado del tr6nsi~o aéreo; 

111 .- Ayudar a los pilotos dóndoles instrucciones e informaci6n que puedan se!:. 

les útiles para volar en forma segura y eficaz; 

IV.- Avisar a los organismos apropiados cuando se tenga noticias de una aero-

nave que necesita auxilio y cooperar con tales organismos de acuerdo con las circunst°.!?. 

cias y urgencia del caso. 

Dice el Artículo 60 del Reglamento del Tr6nsito Aéreo. 

El Artículo 61 establece: El control del tr6nsito se clasifica en la forma si---

1.- Control de trónsito de 6rea. 

11.- Control de aproximaci6n, 

111.- Control de trónsito de aeropuerto o de aeródromo, 

El primero lo suministra un centro de control de 6rea a las aeronaves que es-

. t.én operando dentro de una área de control especificada. 

El segundo estará a cargo de las torres de control y el pe~onal que lo sumí--

, ~ ~nistre se regirá por las autorizaciones recibidas de un centro de control de 6rea, en lo -

que se refiere a la coordinaci6n del trónsito 6reo. 

El tercero es aquel que suministra el personal de una torre de control para e~ 

peditar el tránsito áereo dentro de una zona de control, a todas las aeronaves que estén 

volandoVFR(yisu~I )este 'tipo de control poclr(rnperar, ya sea dentro de los límites de -

una área de control o fu~ra de ella. 
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Cuando las circunstancias lo permitan dos o m6s de las funcionetdescritas an 

<teriormente podr6n realizarse por una sola unidad de control del tr6nsito 6ereo, 

6.- CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS 

Y PASAJEROS. 



que son servicios especiales, porque no tienden a la satisfacción de 

de la aviación, pero que son necesarios para darles comodidad a los usuarios 

de este medio de transporte. Estos Servicios entre otros son: 

Alquiler de espacios para oficinas de informaci6n de una determinada linea --

aérea, expendio de boletos, hangares, y restaurantes. 

Al respecto M. FRAGALI nos dice: "Oue puede consentirse la concesión a tr-

tulo oneroso de una parte del suelo a privados y Sociedades para el fTn de la construcción 

cde hangares, o de edificios de cualquier naturaleza con tal de que sean destinados a un 

objeto áeronaútico, esto siempre que sea posible disponer de un 6rea y tal concesión no 
.<·.·;·'/>.~'->:.·-: :_ -

(e~torpezca el desenvolvimiento normal de los servicios del aeropuerto. La duración de -

·E!stci concesi6n no podr6 ser menos de seis meses". 

e). - Servicios Oficiales. 

1.- CONTROL DE SANIDAD. 

Siendo los Aeropuertos punto de entrada y salida de personas y cosas a la N!! 

:qión, ~s l"lecesario vigilar ésta, a fin de que no se permita el ingreso a nuestro paTs a --

;> p~rsó~as'con enfermedades contagiosas y que representen un peligro para la salud de. lo5 

Se establece en el ArtT~ulb 102 d~I Código Sanitario de los Estados Unidos M~ 
.. 

· ... ·Xi~anos que: "Las Embarcaciones, A~iones¡ Ferrocarriles y Vehículos de Carretera, des-

tinados al tr6nsito de pasajeros y de carga, quedan sujetos a la vigilancia de las autori

dades sanitarias y a las disposiciones en general que dicte la Secretaria de Salubridad y . . 

Asistencia por conducto de su titular. 
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' .. El mismo C6digo en materia de migración establece: 

Que toda persona que pretenda entrar en el País necesita someterse a exómen 

cuando lo estime conveniente la autoridad sanitaria, No podró internarse en el 

hasta que se cumpla" on los requisitos de proxilaxis correspondientes, los extranje-

y nacionales que padezcan alguna de las siguientes enfermedades: Peste, Tifo, Viru!: 

Fiebre Amarilla etc. o alguna de las enfermadades que determine el Consejo de 

Los pasajeros o tripulantes que se encuentren infectados a su arribo 

de las enfermedades señaladas, serón atendidos y los gastos correr6n por su 

canos por la Administración Pública. 

No podrón entrar en el País los extranjeros comprendidos en 

- 1 ~- Los epiléptic65'f lciS~que padezcan enaj1;naci6n me11fol • 

11 ~: L(;,5 tóxiconíanos o los ebrios consetudinarios y los 

ituatrne~!i-Gs~~:¿bs~~n~ias prohibidas por la Secretaria de Salubridad y Asistencia.• 

, · •\'; / ~os pasajeros de aeronaves en tr6nsito internacional, que permanezcan en -- · 

,0'{1b~:~~~#tertos por menos de cuarenta y ocho horas podrón desembarcar por un periodo'.". ?:· 
~-··;, ,··"~~~--.-~. ~ .. ).-< '--="~~:~:.·:. ·~:·· 

·- --~~?;'ri"~.':~~~J~ d~-\~einticu~tro, sin mós documentación sanitaria que una lista firmada por'eli. ' ' 

~;ili~t~ft6<lr{bo~do, o en su defecto, por el capitón de la aeronave, en la que~c~;tl~fi~~:,;~··;: 
G:'-<.::, ·;:,~;; ,. : ' . .,·.·~:,:.:~::,:\.::\ /'. .·:,:·_~,:~·:,_<·.: 

;~i~;~l~~¿~·J>Clsajero padece enfermedad transmisible. 
~ _-;..¡"':'o- - •;.•'·o' 

• \\ YXI~-~s~.~s.Mexicanos y Extranjeros que ~n.tren e~·-.~lt:&~Ú¡~;(~-V~1~i~~~J~-~f~~-;····.· 
-. -di. fCJrÓrf¿f,~}:~!tifi t:'ddO E)Xped i,dó por . 1 á oufori efod 'sa nit~ri ~;_·•·-~o_j~~~~~~~.--i_.~_nf~':· .•. 1_V?:~_'. {;-e • 

--~-7. ;j 

mod~l6sClc~~tad~~ lnternacio~almente quéhan.si~~ya~~~(lt:l6~_d6ht,~p l~·:C'ir~~ICI dentro 



esa zona. 

par en la esfera de sus respectivas atribuciones y po~ibilidades conforme a las dí;posicio 
. . . -

nes del Reglamento de Búsqueda y Salvamento. 



------ -------=---~-.o. _ ____'..:._~----------



·~'""''''":'''cC·"JCéiC;cfü~"·'"'~:c~'."e~tc(;~cc~ l.;: CONVENIOS ANTERIORES A 1944. 

2.~ EL CONVENIO DE CHICAGO DE 1944 . 

. 3.- NUESTRA LEGISLACION AEREA. 

a) Ley de Vías Generales de Comunicación 

b) Decreto que creó el Organismo Público-. 
descentralizado Aeropuertos y Servicios
Auxiliares. 

c) Comisión Nacional para la facilitación
del Transporte Aereo Internacional. 

CIPN17RA'
·u. N. A. M. 



Convenios Anteriores a 1944 

La preocupación por la reglamentación de la actividad aérea empezó antes de-

naciera la aviación propiamente dicha. Como dato curioso deseamos citar el siguie~ 

En Frada, el ai'lo de 1783 se expidió una ley por la que se prohibía volar en globos ~ 

fiados con aire caliente, antes de que se recogieran las cosechas, consideramos que es la 

primera norma que en materia de Derecho Aéreo se dictó. 

Los autores de Derecho Aéreo dividen el desarrollo de éste en dos periodos, 

marcados o divididos por la primera guerra mundial. 

Antes de la primera guerra mundial, la iniciativa correspondió a tratadistas --

del Derecho que en forma no oficial se preocupaban por los problemas que pudiera traer -

la actividad del aire. En esta época hubo varias reuniones de estos juristas entre la que -

destaca la celebrada el 31 de julio de 1889, en París, ciudad en la que se efectúa el Pri-

mer Congreso Internacional de Aeronáutica, aprobado por decreto Ministerial el 5 de Di-

ciembre de 1888. Este primer congreso recibió a su creación el nombre de Comisión f>er~. 

manente. Civil. de Aeronáutica y se convirt.ió después en Comisión Permanente lnhHnacio-

nal~e Aer()~~~ti~~.'. .. ·. ) < .. ··.:.'.· .. •·.· .•.. ·• .. ·• .• > - .-'. . ':>::.:;;:>:'- ' -¡.;:::>:, -, --

< ••• ··•• • ;·· ·• • \!~ ~qsterior~e.~te. s~:ieaJ i:Z'CJ'fotfa~~ ¡~ij"¡ur~dic:Os:a~ í]dyfíl''.'.i.rl1F>ó@nctá/~~ri· .. 1c( J>i?~.)·· . 

. '.······.<~~'· R.!i.~iB~~·~.·d·k;,~~r.ísf ~.:.i~?p,';;~:~:r~~i~.J~Y:~~~i~g~~i'~~,~~¡f~~~s:ph,~;el'.;l
7

~sii;~,ti·d~· .. oire7:~~.S'.•·:· 
;+'t~~4i·~t~r~ci6~1·,;·~~·lbs.·q~~t~~·dfo;~tf~t~}~.~~~l~~:.~~'~f~:~gd6 1 f>ÁUL"fAÚcHILLE 1 ·propcini~.~{· 

. ··---· ':.:-- .:~:;·<r .~i.:_~:s-:~, /< ~;~~:\·:.,~>.' 

.•• ~,;·~dci~~ y aprobándose'acuerdos·reióff~ds.'ci ld~~e~~¿~os:~· d~beres· de los aeronautas conre:· '• 
:: ._ -.---' _ . .;.: ;-.:. ,_ -.,:_¿;;.;,;.,,,_~;, ~0~ ~.;:-:>-~ ~~~-- •":, .--- ;,:;.,\ ·.-0.c.";"¡__ -- • 

. loción a los pasa jeras. El'.6te';r'ii~f~'fciri~~gfJé'.ci~'1if,i~ado como causa de fuerza mayor. 
. - - - .",_•_ .. ,. ,_.-, .. ~·· -•: ,,.; ',,.,._ • • .... e'· "" • ···- . -, '" ' , ' 

-. .,; -~ ""}'.' ~~·:D;~:y~~··.·,~'. ···:;. .. ;!i_ "'. -;"-· º<··./~,:~--~~-

U no de los éorig~esÓ:s riias'l~p~r~ntes~fué /et. ~el ebrodo en VERO NA 
.; ''·;:;.cL/·_-.:,">'~ ::·;:·:)- '.--".~,_<'_:_-· ::-, 

· .. en el que sé ~dopto,ro'~¡~~',~i~ui~hW~ PH11~i~iJ~.~ <3 
,:)">"~-
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1 .- Que cada aeronave tenga una Nacionalidad de la cual lleve las pruebas, -

el criterio para determinar la nacionalidad, el mismo en todos los Estados. 

2. - No se podrá aterrizar en propiedad privada más que en caso de necesidad, 

la cual se presumfa, salvo prueba en contrario. 

3. - Que la atmósfera sobre territorio y mar territorial de un Estado, sea c.onsi-

derada como atmósfera territorial sometida a la soberanra del Estado respectivo. Que la -

atmósfera sobre territorios no ocupados y sobre el mar libre sea libre. 

4. - Que el espacio sobre el territorio de un Estado y el paso a la circulación-

de las aeronaves sean libres, salvo lo que dispongan las reglas de policía, necesarias pa-

ro la protección de los intereses públicos y privados y el régimen jurídico inherente a la·:-

nacionalidad de la aeronave. 

5. - Que las normas para la circulación de las aeronaves por espaciosJibré~, -

sean establecidas mediante acuerdos internacionales. · ·~·>h · 
Otros congresos importantes celebrados fueron los siguientes: El ql}e_IL~yó;fl_S~.2·[2 ... ;é• 

bo el Comité Jurfdico de la Aviación fundado en 1911 y que se reunió el mismo año pre~ 

r~nclo un Código Internacional del Aire, que se componía de 31 artículos. La Íriterha6·~~G' 
nallaw.Association que se fundó en 1873, celebró una primera sesión en París el a.ño de-

... · >191{y otra en Madrid un año después. En estos Congresos atraían la atención i:le los tra;... 

• ~L;~Jists ~~s problemas fundamentales: La soberanía del espacio aéreo y. el de la propie-..:. · 

. '·-.' ·~'.d.éid.':;'.:-J:Cii·~::J~·~~;~:~:d.~·:·-~s_t~s: .. JU'~i~·fá~: que-.e~ forma ~o oficial trataron sobre dichos problemas)~~~·-:~;~~-< 
~~p;/~~~~.i";:~~!h'.~.~-~:.''.",_~;.~-;··.~ . ,-.-:_.:, '_:·.'.__ -~·ce'.;'.""=,.:~-;:--,_ '"- . "'-'"'"-

pienipote.~c.iariC>s ~·~:ncime~tei b aquella confer~ncia aprobaron lo siguiente: Determina-·. 



11 Las potencias contratantes consienten por un periodo 

> bici6n de lanzar proyectiles y explosivos desde lo alto, 
'" , .. : :·,; . 

. k ~na. 'l~gos. nu.evos11 Julio 29 de 1899. 
, ''·:·_·,.-

El 18 de mayo de 1910 se inauguró en París una conferencia Internacional de -

:-_:_. 
~pvegación Aérea, que había sido principiada el 15 de Di~iembre de 1908, por el Con-
":.-;::_-~'---: "~-

-.. -_· ·'. 

, se-jode Ministros de Francia. En ella participaron 18 Estados Europeos, y trataron de es-

tablecer la distinción entre Aerostatos públicos y privados, su nacionalidad, las autoriza-

ciones para la navegación aéreo, la inscripción de las naves aéreas, las condiciones de -

aptitvd exigibles al personal, la documentación de las naves, la libertad de aterrizaje, -

las aduanas y la asistencia aérea, procurando evitar los problemas relacionados con la --

propiedad y la soberanía del espacio aéreo. 

Los delegados de los Estados aprobaron unante•proyecto que deberían someter 

ala ;corjsfcl~rd¿f6n de sus respectivos Gobiernos; pero la;lu'c~Iporfreanudar las seciones_,c .-~·-"'-";e;;~";'' 

frci~~~ó1 por .las tesis contradi ~torios que en ellas se sÓs~~!lr~~' ~:bre las cuestiones rela

cl~~Clda\b~n la propiedad y la soberanía. Las id,e~s f~ndamentales sobre las que surgie--
- ·'' ,-,,,,><·:·,··-·· ,·,·:'-"'.' ·,._ / '-. - < • ·:-·:-".";:'":'> :·:-· 

·\6~;él~~~v~~~n~ici~Juer~n:Jnglcit~nci q~:'J~;~~~b~servar el derecho de cerrar sus fron-
·.-; .-·,_:-~ ; -;•: '• ~ ·-}::~" ,._:J 

•••• t~ras'~,~,rfp~Jci•jl~,~i,,ci3r9W~?s;_dMJfü.11ci·r¡9_~9l¡~al'.~~t1~rmi ~da, . o de todas las nac iona 1 i~ i '<:; ; : 
---.·d~~}-,'."!p§~~;~¡iTii~~~~};r7;~~,~-t~~~)~j~'.~~~~';?~-~~:~~~e~-id,cld.:~i¡ustificar·sús resolu~ion~~·,~q~~2k.~l·~i,i:'.;.;' 
-rra~;r~f l~~~"~~'1_1~u~1;~.~~~r·~,:~~~;,~{~~1~ .. ~:;!~~~B2'x~~·~~!i?~Jer e(• .· .. -; .e,,. :,.·_·; ~-. {_~,:.1i(á_1!;,, :~'. ;nF 

- - ~ -~,_,_.,-;~. ~:~-,~~-; ~ .:._-_-:, ~ - . 

i ~~J;~~;~~~~~t~f ~1~f;~~~~~~r~~~~,~111~~1~1~~{~~~~~~~~~;{ 
'· ;c.•;¡:.;,,"·-,.,.' ';¡·,;,>., .'· --;: ~,:.:. ,,.,-_ .,· .... ~--«~:-.,~.::;:.>:·.:-~.;;---"., 

y A 1~~ani~-xH1~~gt;i·yas'r~~~1~'5:'qJ~.~~rr~~~~li~~b\~~ .~;;·~1,c;;rrit6h~:1d_~i~~dgiiJ~~·tjeJ o~. - .. 
y.;; ·.f·: -~_·:·;·~-;:,',· ,•'·.:~:-:,.,: ,:~- ---~· I·." - <;:·_T:>.-·-" 

Estados,- 6 tCls.~~r~~~~~-. ~i()~~dente·s·d¡ <?tr.~~·P~f s~~;;_ \~~·#8.~~_9'6p~e~n~is~ inspira ron en -
;e··- •,_;r, ',.,:·::?'·.} ·~:-·;', ':i, 



En América, 

México y Canadá. 

Al estallar la primera guerra mundial, 

y los Estados sintieron la necesidad de reglamentarla en forma conjunta. Tuvieron oportu-



les señale por motivos de policía; 

nal 







'-· · . .,.',.-··· .. ·;·_:·' ._ 

venia que comenta'~os. 





Art. 70 .- fondos para ayudar a la navegación aérea: 

En circunstancias como las indicadas en el articulo 69, 

·tes padrón concertar acuerdos con el 

éste. 

co11tra~io¡ el Conseja1 a petición del Estado, 



i 

t 



··": 



das por la Secretaria de Comunicaciones. 

Para que un aeropuerto tengo carácter de Internacional deberá ser declarado -

como tal por el Ejecutivo Federal, ser habilitado para los servicios internacionales corre.! 

pondientes y satisfacer los requisitos reglamentarios. 

La Secretaria de Comunicaciones, por conducto del comandante que al efecto-

designe, ejercerá la autoridad en los aeropuertos. Todas las autoridades que ejerzan fun-

ciones en los aeropuertos internacionales se sujetarán al reglamento interior de aeropuer-

tos internacionales que dicte el Ejecutivo. 

Art. 328. - Para construrr, explotar, administrar y operar aeropuertos se requi!_ 

re concesi6n otorgada por la Secretaria de Comunicaciones, por un plazo inicial máximo-

de treinta anos, de conformidad con lo previsto en el capitulo 111 del libro Primero y en-

los artículos 331 y 334 fracci6n 111 de esta ley. 

Para construTr y operar aeródromos de servicio privado se requiere permiso de -

la Secretaria de Comunicaciones. Los propietarios de aeródromos de servicio privado es-

tán obligados a permitir su uso a toda aeronave que se encuentre en caso de emergencia. 

La construcci6n de toda clase de obras en instalaciones en los aeródromos civi 

les se someterá, en coda caso, a la aproboci6n y autorización de la Secretaria de Comu-

nicaciones. 

1, 
• La construcción e instalaciones en terrenos cidyacentes e inmediatos a los aer~ 

~e~tro de los zo~sde protecci6n y seguridad de éstos; estarán sujetas o las res-:' 

trice iones que señalen los reglamentos respectivos. 
,_,_·-·· 

Los propietarios u operadores de aeródromÚ;civil~s'~sftir6nC>bligados a permi'."" 
.·.·-'._:,,_" ';,:,.·. 

tir su uso gratuito o las aeronaves del Estado, con ex~~pci6r{4~~tas~Jept?rt,~~e~º¿(Jnaó_!:• " :· .'•.· . •.: . " ..... _._, ',,·_,.- -·· .·' ..... ,-- .. --.· .. -. ·-·-

ganismos públicos descentralizados. 
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El Decreto que Crea el Organismo Publico Descentralizado 

"Aeropuertos y Servicios Auxiliares". 

Consideramos que en nuestro PaFs no fué sino hasta el año de 1965, cuando el-

, Presidente de la República, Gustavo Dfaz Ordaz, por medio del decreto de esa fecha, --

dió paso a la aplicación efectiva del Convenio de Chicago, por medio de la Creación del 

Organismo Público Descentralizado "AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES", ya -

que este organismo está destinado a solucionar los problemas constantemente variados que-

va presentando la aviación moderna. 

A continuación transcribimos el Decreto·. 

"AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES: Fué publicado en el Diario Ofi-, 

cial de la Federación el 12 de junio de 1965 que a la letra dice: 

Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos --

Mexicanos, con fundamento en los artículos 89, fracción 1 de la Constitución General de.• •• 

la República, 2o., de la ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los Or~ 

nismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, 25 fracción 11 del Código C..!_ 

vil para el Distrito y Territorios Federales en Materia Común y para toda la República e~ 

Materia Federal, y 332 de la ley de Vías Generales de Comunicación; y 

CONSIDERANDO 

1. - Que es necesario modernizar y ampliar el conjunto de 

funciona en el país, atender su conservación y mejorar los servicios de 

ción comercial mexicana y el desarrollo de rutas turísticas. 

11.- Que los presupuestos tradicionales asignados por la Federación a estos~ 



-~'-.. > ,". . : '.' . . -' .- -. ; ~" ·_ . ',' - - . ~ . 

c~n la cel~ridad nec~saria¡ ~I plérn integral ~ > 

Que además de los servicios de vista y plataforma que actualmente pa--



. . .~ ' . ' · . 

. <.jos que formen parte de su patrimonio inicial, como de los que se requieran para la opera 
:,·'·· " -

ción de las nuevas rutas que autorice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y --

tos que le sean entregados mediante la celebración de convenios o por disposición legal. 

11.- Proporcionar y administrar los servicios auxiliares de radionavegación, -

. · metereología, suministro de combustibles, transporte de pasajeros entre los aeropuertos y-

·· las zonas urbanas, terminales de concentración de pasajeros en las ciudades que por su i~ 

Recaudar los derechos que pagarán las líneas aéreas y los usuarios,en 
. . . 

Hermosil Ion, Son., 







y procedimientos que se recomiendan en relación con los puntos 

j .- Trámite de aduanas y inmigración; 

y todo factor adicional' que se relacione con la seguridad, la regularidad y la-

efiéiencia de la navegación allrea, que en su oportunidad se juzgue adecuado. 

Emana del Artículo transcrito el Anexo 9 al Convenio de Chicago que hace las 

Entre otras tenemos las contenidas en el Capitulo 60. denominado AEROPUER-
,.. 

11.- Desp:icho de Pasajeros. Tripulación y Equipajes. 

Las terminales de p:isajeros debieran disponer de instalaciones y medios adecu~ 

\~~f.p:ira acelerar las formalidades y el desp:icho de p:isajeros, tripulaciones y equipajes.-

C:<>:ri ~~te fin se recomienda especialmente: 

La provisión de vías de acceso fáciles y rápidas p:ira los p:isa jeros y sus-

equipajes (en lugar del sistema de despacho en grupo) siempre que esta;_ ~L' 

acelere las formalidades de su despacho. 

Se encamine a los p:isa jeros, o se les permita que escojan entre los 

rentes puestos de control, donde 

nor demora posible; 



nuestro Ejecutivo Federa 1 expidió el 26 de 

el cual creó la Comisión Nacional de Facilitación 

nes y Transportes. 

Director General de Inspección Sanitaria de la Secretarra de 

y Asistencia; 

Director General de Agricultura de la Secretaria de Agricultura y 

· , deria;.- _ 

.·Director (;~n~ral. d~ P,lan~ción y Recursos del Departamento de Turismoi .· 

g):"'..'Direétcirde,Prd~~cib~TJri~tica del Consejo Nacional de Turismo. 

:,~ ·/{Estci'.~c)~~s{~~J~¡~~~·J1\Ífüdá'.~g~ la realización de los estudios necesarios y tomar 
~· ~~:<<:·: .. ~~:···>:-;,~:·';.;;. . ~,¿ .~·~··.-~·;/' ·' :~:' •" ... ;'. '.·: 'J'~' \; -:;:\·;'~·.\(.' :·-~-; : '-:'.' 

:i' ~Jª~;:~~i:~~~!~~~~~:.:: :::=.~::~:,:::d:;::~::::~:,:::c::.:: 
. c:>p:o.~urii.n.<CJci¿¡¿e•ld~\eéo~~~daciones que haga para la adopción de disposiciones reglamen 

. --· ' .. ·,- -· .. - ··-·-·.·· - -
tari~sj aplicabl·e~61T:áftco Aéreo Internacional, sean funcionales para que se realiza"'.-

. . .· ····-': .:-:'-:-- .... :.'· 

ción seaexpedita!:;> 

·En ~IR~gla~Z~tcJlf1t~[11odeJa <;?misión !'J~~jonaLdefacil itación· de. transpor~ 
te aéreo 1 nterha~id~T·s~-~;·~p6~~-~ft.",}~.;"',)1~~:;'.E~~is·i~·~-Naci.o~I de Facilitación del·"'. 



· .. ·· · . ~ercancicis, al tráfico aéreo que atraviese el territorio de la República, al régimen legal 

•. de los aeropuertos y zonas francas, al aterriza je en los lugares distintos de los aeropuer-

tos Internacionales; a las disposiciones sobre sanidad aérea, servicios médicos y cuarente-

na agrícola; al régimen de los servicios de cambio de diversas, y a las disposici~nes sobre . · 

búsqueda, salvamento y recobro de aeronaves internacionales; 

- ~ - " . - . ' . ' "''. 

aprobada por la sesión resp~~fiv~.· >• . 



l--- =••--~--= =•-~;,.~:=°'';L~~.2~i~~¿;,.,-.,~=¡~°'.-c~4c#•4~"-~~~-~7-J~~-~-'.;~>:'J::;;:~1'"~~c~~--t~"'~--~¿t-ft';=°::7~i?:'f-;~=-:'["~ 
\
i 

-·Estos acuerdos y resoluciones una vez aprobadas por el Ejecutivo 

la Organización de Aviación Civil Internacional. 

d).- Reglamento de Aeródromos y Aeropuertos Civiles. 

Este reglamento es muy amplio y las disposiciones en él 
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lluminaci6n de pistas; 

Comunicaci6n radiotelegráfica o telef6nica general; 

d) Control de tránsito del Aeropuerto; 

e) lnformaci6n metereol6gica; y 

f) Estacionamiento fuera de plataforma. 

Como servicios conexos nos menciona los siguientes: 

a). - Uso de la estaci6n de pasajeros. 

b) .- Abastecimiento de piezas de repuesto. 

c) .- Servicios de operarios mecánicos. 

d) .- Servicio de empleados para hacer maniobras de carga 

plataformas. 

e).- Servicio de taller para hacer reparaciones. 

Servicio de arrastre. 



LIMITACIONES A lA PROPIEDAD. 

a).- •LA PROPIEDAD DEL ESPACIO AEREO. 

b) .- BIENES CERCANOS A LOS AEROPUERTOS. 

c).-PORQUE NO SON SERVIDUMBRES AEREAS. 



La rovegaci6n aérea, necesito al iniciarse un vuelo, durante el· 

minar de elementos adecuados a su naturaleza para poder realizar sus 

· mentos adecuados son: durante el. vuelo, el espacio, y al principiar o terminar 

do.los instalaciones en tierra, de los aeródromos o de aeropuertos. 

los aeropuertos y los aeródromos se encuentran ubicados en las orillas de las -

ciudades, en lugares bien escogidos de antemano, libres de edificaciones y plantaciones

que pudieran obstruTr los aterrizajes y despegues o hacerlos difíciles, además de los gran-

. des daños que se causorfan en las personas y sus bienes si ésto no fuera osi. El desarrollo-

. demográfico de las ciudades hoce en poco tiempo nulas las medidos precautorias tornadas

.. al elegir el lugar I para la instalación de los aeropuerfOS Y por ello generalmente Se en-

• 'e ·cuentran en zonas poblados. Siendo las instalaciones de los aeropuertos tan costosas, por

su propia naturaleza de los mismos, no se pueden cambiar de un lugar a otro y de ahT que 

. surge la necesidad para el Estado, de proteger esta actividad y las vidas y bienes de los - •. 

ocupantes de los lugares cercanos a ellos, por medio de norlllCIS que regule11 la 
·:c~"'ccf•c;c¡,;~;;:;;; •. ec~·:/!:cc ..• ;;•, 

antes de que ésta na-



los propietarios de los predios y a los 
.·· \ 

tos problemas. 

Aspecto Nacional. 

1.: Predio~ Ubicados sobre las 

2 ,;.. Predios cercanos a los aeropuertos. 

Aspecto Internacional. 

1 • - La soberanía del espacio aéreo. 

Entrando en materia encontramos que los juristas de 

· ... preocuparon antes que nada por determinar la naturaleza del aire, 

. .ble para el ejercicio de la actividad aérea, haciéndose desde luego la siguiente pregun-

ta: Antes del nacimiento de la navegación aérea ¿Cuáles son los derechos sobre el espa-

cio que se atribuían los habitantes del suelo y las agrupaciones constituidas por ellos en -

forma de Estados? Llegando a la conclusión de que consistían en la propiedad para 

dividuos y la soberanía respecto a los Estados. 

·· Por lo que se refiere a la propiedad debemos considerarla 

" el"cual una cosa está sometida exclusivcimente a la voluntad de una persona. 
;.:e:_'_;,_.;_ 

>;; ;.~; . L~s·~~tores h~n comenz(ldO por discutir si el espacio aéreo es o. no uno cosa, 

~u¡;¿J~~}Ílll!~res~Jsceptible d~ aprbpicme' y de seduente· de derechos y obligaciones. 

· ···•·· '.''.~,DLó~qiLe afirl!J<l~ ~ª~;~~r·air~ es una cosa·, dicen que se 1e considera objeto de -
-. ·<';.e: t• -' ~"·;·;--.-. ~~.;--\;:.-, :- . ·- -__ ,,,- ·;- :r~-'·,··~'::-./: .-"--•'· ,;-·;~\. '.;, - o·.2._;~--~~~~-. ·-

dere~h~~ )/~bl igacÍon~s,····porque r~alrnent~.lo'e~~·.y9 ~~e d~~otro .modo carecería de. con-
. , __ ... - . ' ' ' . .; :" - -·:. ·\.:•--.... ·-.<.·_,,.:,,, .. -'./ __ ,_.··.:~:~---~·:.;;,·~- --··.· ',. ' 

diciones para su posible apropiación. E~ta)b¿~ri~~;tJ~~'st 6rigen en el Derecho Romano 
,. ...... ,,-·- .·--.--··· :-··· ·- .. . 



. . -

que desde. aquel entonces se afirmaba: que los ribereños por el solo hecho de serlo, t!_ 

un derecho de propiedad absoluto sobre la part.e del espacio existente sobre sus fun-

• dos o sea, que la propiedad del suelo llevaba consigo la propiedad de lo que había enci-

La doctrina expuesta dió origen a opiniones contrarias que afirmaban que la -

apropiación del espacio aéreo, debe entenderse en sentido figurado, ya que para quefu~: 

·e·- ro eficaz en derecho seria necesario que fuera apropiable jurfdicamente, o sea que pose- _. 

yese aptitudes frsicas para ser objeto de apropiación y reivindicación. 

La mayoría de los tratadistas niegan al espacio aéreo la cualidad de cosa apro-

piable, y le conceden la calidad de cosa utilizable. "El espacio aéreo utilizable, es per-

Jectamente medible y cubicable, nos dice Rafael Gay de Montellá. Si sobre un área de-

terminada de superficie terrestre construimos un edificio, utilizaremos una cierta cantidad 

de espacio perfectamente medible y del que nos podremos apropiar mediante las edifica-

ciones l~~~~tada~ dentro d~f-espado que puede contenerse. Repitiendo la operación en -

· las superficies colindantes y por .encima de una edificación construfda, podemos medir y-

Utilizar nuevos espacios. Este razonamiento prueba a nuestro entenc;ler, que la noción de

éspaf?io aéreo no es una concepción mental 'coinoJci d.~1 ti~mpo, sin.o. perfectall1ente,~~~i:7i, 
· :ble, cubicab __ l_ey_a-pr __ o __ pi_ab_·.·_1_.e_'.'_<._ ... ,_·\ ... ·••_: •Út<: >; <>\ - T:' <:·>,;:·<;·,;_:;··<·· 

-,\·.~ __ ,; .'.;, '.;·~':.:< .. ,;:. ;·:.:,.-.,;· ~:L· -.-,-: .. :,~_:y'·.¡ :·. " .. :·"~\: .«:-: :_::L--:.r:·,.:= "z·»J.'.·.:>·'.>/\ 
, , ···"· ·'--(·>··:.'"'·.- ._,,o·.;,~·:.;,"·-::t _·c·:'.':~'-.·•_;>F ·::,·'·'·:.;;,,--· . 

A 1 a na 1 izar·• e~~'.-~?,w;:j: ·i~J~~s ·.8~,;;t·(:~f~~~~~~t·~;i·<l16é-:t·~~'~i-~~1~r:feRt~~"~-~~:";~?~t-Y' 
espacio a~~~o-~t;li;ad~~~'.~f ~~:~ ;;;t;'~~~;:~l~~#~i~~ri~d~I sueli:~ino quel·~~es·~~-----~ · 

• - ~ ~"';-\; "-, ··o;•_oc_·' ___ -·,_:.,,":·-·•.""'\ -·- , .,: '. ~ ~ ~ ~- ' '_ - ~ - ~-º, ~:-·¡.·.·.;!·.~ 

:~t1,'trti_:'_,_._d_·.~~lf~1~~i~.1~J1_º_~,·.·.s_;,_~,~~~~Íf~~*1~~; .• _u.P_·.·_··-º .•. º .•. l,'_1~_11¡¡~~~;¡_,_~-•-l,u_._ii~!tf!~~; 
':-~:,;:.",, ,·J··~~':,..:··"·:.'>>• •'.,\!'.~-:,'.~";"-, 'r ~~.) 

to,' ~s''J~,-~~~;,;bc~\Jf~~Pt1'.~l~',d~,~~~~~~Jci~j~~'!¡B~iyJJ5~i¡\\~~,t~,rs·~~~~~~,'a~:Wr§lÍ~~~1)s~~t.c; .•.. 
-;.:..·_::·.-.• • ·-:1· -~<e~·. ; -s··-·. -• ;··i'L:::_J·.':}·,~: '· __ ,< -- ~'" ·., ,/;'·) '. ~- -::-'.--·~-,~/- :::':~~s:: .. ; <:/\/.· .·' 

cio es el límlt~h~ski el~~al ~sutÚi~cibl~, :~~t~~¿~-6t~ibUt~?~:~te:D~r~6hopo'f 1Ci l~y; es 



"Pero este derecho de utilización del espacio vertical 

IJna superficie no es ilimitado en absoluto, los autores han tenido c:iue 

tación para 1 imitar el derecho de libertad absoluta en la propiedad". 

El propio Couannier nos menciona en su obra, 

puede ejercerse 11 
• 

Josserand. "El derecho de propiedad se confunde con el objeto, 

de propiedad con finalidad ilimitada, como seria la del espacio aéreo, con dimensÍoll~~--> 

en altura que puede llegar al infinito, representaría una monstruosidad jurídica". 

Julliot, emplea la frase "abuso del derecho" para negar el propietario el der_:/ 

cho de prohibir los vuelos inofensivos por encima de su propiedad. 

El mismo Couannier dice "que se otorga a la navegación el derecho del paso -

.· e >t;,~¡fl>té'~fn:efC:ual los vuelos no lograrían eficacia, pero sin permitirle atentar contra las -"'. 

.:dt¡t~'~;~rerrogativas de los propietarios terrestres, quienes pueden disfrutar de sus fincas, -
. ··: ~- .. - ., .... -,, '. . . 

. ' . . .' ·,: ~ º<;i:';·.~ .- '· 

. ' }/J~mehtar su valor con absoluta tranquilidad y sin temor de ser despose idos, introducie~ 

? , .;d()' ~~ el derecho de propiedad una 1 imi !ación, sin que .la restricción tenga prácti comente 

;,;s; ~ra l~s propietarios consecuencias sensibl~.~ 11 
•• {AJti~f~rfr~~ a esta limitación nos explica-

_;_";:;_.:~~_:~)_ _ _ • • ·-·· :-~0:·:_;2_:_~:~;~~~~::~~~~,.~.'~2~;;~~L. - . 

'' que'~suna servidumbre, refiriéndose al der~cho~~paso, qu,e estima un concepto análogo. 
: ··~~~:::. ~'··:.~e,·~_:_-~;: ._·,:~; ··--

•.:Y C1.1()s.que gravan la propiedad, pero que no h¿ sicfo esfubl~cid~ en .provecho de un fundo,.· 

•. /sin6clelinterés general representado por la aeron0vegdciÓn; ICI cual se constituye sin in-
- -·'·•.o;-'"_._ e- •_ ' ,. • ··.-_ - • .. ";.·, .• :_·_;·"·- __ e-} '_ _, 

demni.zación en provecho del propietario y esto es en funci6h'a\\oe e( disfrute del paso-
, . ·.·. ·,-·-- -· 

es muy 





otro párrafo 

"En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriorés, 







punto más. proximo a la pista de aterriza je". 

u><uu,.u de ruta aérea: "Todo obstáculo a la navegación aérea, distinto de-

pista de aterrizaje o de una ruta aérea, oficialmente reconocida". 

"Tado obstáculo a lo navegación a! 

en otra forma 11 
• 

"es el situado dentro de la pista de aterriza-

un peligro para las aeronaves en movimiento" • 

· Respecto a los obstáculos que están sujetos a seí'lalamiento nos indica que son-
' 

Obstáculos de pista de aterriza je. 

que denomina "Servidumbres 

11 nos dice: Las legislaciones 

como en sus proximidades, suprimien-
. ' . . ' . . 

do edificaciones, plantaciones e instalaciones eléctricas e industriales, que pudiesen re-



ródromos. Para imponer estas limitaciones, el legislador ha debido invocar laüti 

blica y el interés general, para asi poder someter la propiedad privada a 

la navegación aérea, que desease utilizar los proyectados aeródromos, en las 

des de tales propiedades e instalaciones y para imponerles servidumbres de 

alturas que alejen aquellos riesgos. 

Explicando la intervención del Estado en la expedición de leyes aplicables, 

Rodríguez Jurado nos dice "Fundando en razones de interés público se han establecido --

ciertas y determinadas restricciones al dominio de los propietarios superficiales. 

El establecimiento de señales que marquen los obstáculos a la navegación aé--

rea, ha determinado la imposición de la obligación a los propietarios de los inmuebles --

donde están esos obstáculos, a permitir la instalación de las señales necesarias dispuestas 

por las autoridades administrativas, en uso de las facultades que las conceden las norma;s:~"';c;_c;:~·, 

legales en vigor, lo que implica una limitación a la propiedad. 

Se ha admitido que las necesidades de beneficio común que se derivandel~2~ i, 
• ,- -... ·-' .;·\:· .. i.,-:\·;·.c:~>'· 

aeronavegación, pueden limitar el ejercicio del Derecho de propiedad, obligandc>~¡,7;;.: :, '. '., 

ciertos casos al propietario, en beneficio de la colectividad, a instalar señales ~~c~~~ici{,:''), , 

'para_gar(]r;itizar)a máxima seguridad posible a la circulación aérea. 

Jodo lo expuesto anteriormente por los distintos autores citados e,~indJda~~~4 .. _:'.,", . , 
,- - - - - - -- - - --:--=--:--;_-~,~-;-o---::"""7-~-;'~-º~-;o~" t'~':Oi::..,.;?-~·--~-

des que les conceden a las Autoridades las leyes vigentes, esto es, -~no~~5{~/¡~(~P~-~Fí~i\ / 

po, y que asr.1~··.rec~nozcanlas leyes'eíflas'.ciial~~ le'-~onced~~Jas .facúltades para ,prote 
·' ' .. >· ~-. ,., ;._.,_ ,,,,,,,,.~,.-:.~:-,·-.:--- ._·, ... -_: ';·.· .-,·.··:··.·.,;.,:·_·_-,-,·_, _,,,., .. ,_,_ '- --: ·. -

gerlo. 



para después analizar si las citadas medidas 

en nuestro Derecho, como verdaderas servidumbres. 

Desde luego podemos afirmar que toda disposici6n que emane de 

deberá estar justificada conforme a Derecho, puesto que el articulo 14 Constitucional 

sagra dos principios fundamentales que son: el de legalidad y el de audiencia. 

El precepto invocado en su parte relativa dice: "A ninguna ley se dará efecto-

relToactivo en perjuicio de per~ona alguna 11 
••• "Nadie podrá ser privado de la vida, la !.!, . 

b~rtad o de sus propiedades posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los

tribunales previamente establecidos, en los que se cumplan las formalidades escenciales - · 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, consiste "en la exacta aplicación de la ley)' 

t.AaeslTo Ernesto Flores Zavala, en su obra "Finanzas Públicas Mexicanas", -

de 1857 se decía que este principio sólo era aplicable a los jui--

criminal, y que posteriormente la Corte sostuvo que el amparo por inexac

podia pedirse en materia civil, ampliando asi el significado del-



cicles del procedimiento, a que se refiere el Art. 14 Constitucional son los siguientes: . 

a).- Que el afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento, 

. del contenido de la cuestión que va a debatirse, de las consecuencias que se producirán - ·. 

y quien sostenga 



,; lEs'to autoridad es el Ejecutivo Fedér~I, ~úe en ej~rcicio de la facultad regla-

consagrada en el artTculo 89 de la Constitución, el que expide los reglamen- -



El maestro Tena Ramirez, 

Enlo Constitución de 1824 se decía en el articulo 110: 

··.Las atribuciones del Presidente son las siguientes: 

Leyes Constitucionales del 29 de Diciembre de 1836. 

Ley 4, Art. 17 "Son atribuciones del Presidente de lo República: 



de leyes en esta materia. 

Art. 73 Frac. XVII El Congreso tiene facultad: 

Para dietar leyes sobre vias generales de eomunieaeión y sobre postas y ... ~,,.,, ...... , 

·. para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

En la Ley de Vías Generales de Comunicación se establece por el ArtTeulo 3 ;-

Las vTas generales de Comunieaci6n y los medios de transporte que operen en ellas, que

dan sujetos, exclusivamente a los Poderes Federales. El ejecutivo ejercitará sus faculta

des por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en los siguientes ca

sos y sin perjuicio de lo que establece la Ley de Secretarías de Estado y Departamento - -

Autónomos, o de las facultades expresas que otros ordenamientos legales concedan a la -

Economía Nacional. 

Frac. VII Expropiación. 

Frac. XIII Toda cuestión de carácter administrativo relacionada con las vrás 

generales de Comunicación y medios de Transporte, 

En forma más concreta y precisa encontramos el Art. 328 de la Ley de 

Generales de Comunicación que se refiere a las limitaciones a la propiedad por 

los reglamentos que expide el Ejecutivo Federal en la siguiente forma: 

Art. 328 Párrafo 4.- Las construcciones e instalaciones de los terrenos 

centes e inmediatos a los aeródromos dentro de las zonas de protección y seguridad 

tos, estarán sujetas a las restricciones que señalen los reglamentos respectivos. 

Además de los preceptos expuestos, consideramos que el Ejecutivo 

un precepto m6s" para establecer las limitaCiones a que nos referimos en el Art. 

titucional, cuando establece que "La nación tendrá en todo tiempo el DERECHO DE --



IMPONER A LA PROPIEDAD PRIVADA IAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERES -

.PUBLICO, asT como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales suscee 

tibies de apropiación para hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública y pa-

ra cuidar de su conservaci6n. 

Con fundamento en los preceptos que hemos citado, el Ejecutivo Federal ha -

·expedido los reglamentos para proteger a la actividad aérea. 

De los preceptos de mayor importancia que se han dictado, que han influTdo 

o repercutido en la propiedad de los particulares, son las siguientes limitaciones a la --

propiedad que encontramos en el Reglamento de Aer6dromos y Aeropuertos Civiles, pu-

blicada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 15 de Noviembre de 1951 • 

(Para la expedición de estas normas se han tenido en. cuenta diversas circuns..; 

tancias, tales como las distintas zonas). 

Para las zonas de aproximaci6n, que son aquellas en las que las distintas ae-

ronaves realizan maniobras y virajes previos a la aproximaci6n para el aterrizaje; sei'la-

la el reglamento que lo inclinaci6n del plano de aproximación ser6 la que para cadaª! 

ropuerto, según su clase, seí'lale la tablo del Apéndice Número 1 B y que ningún obstó-

culo podr6, dentro de esta zona sobresalir de este plano. 

Para las zonas de virajes que son aquellas en las que se ejecutan maniobras y 

· virajes previos a la aproximación para el aterrizaje, comprende una zona de un radio de 

cuatro mil metros, tomando como base el centro del aeropuerto, arriba del plano hori--

zontal de 45 metros de altura sobre el terreno en el mismo centro, en este radio, las -

construcciones que lleguen a la altura ITmite del plano horizontal, 45 metros, deberón 

ser pintadas e iluminadas en laformaquese.~al~eCreglamento •. 



tac iones que en la zona de viraje. 

cualquier lado. 



' ' . - ' 

· 'de, los edificios, luces y pinturas de ellos cuando alcanzan determinada altura, como - ' 

servidumbres o también nos dicen que son an6logas a las servidumbres, algunos, 

' les llaman servidumbres aeronaúticas, o servidumbres aéreas. 



los fundos dominantes, pero en su calidad de propietarios. 



legalmente se extinga •. 

este es 



· ·.contados desde el dia en que dej6 de e~isti.r el sign~ apar~Ílt~ de la servidumbre. Cuan

do fuere discontinua o no aparente, por el no uso de cinco añ0s, contados desde el dio 

en que dej6 de usarse por haber ejecutado el dueñó del fundo sirviente acto contrario a 

la servidumbre, o por haber prohibido que se .usare de ella. Si no hubo acto contrario o 

. . ' 

suc~sivo los predios se restablecen de manera que pueda usarse de la servidumbre revivi-_ 

r6 ésta, a no ser que desde el dio en que pudo volverse a usar haya transcurrido el tie~ 

. .. P.º suficiente para prescripci6n. 



. - - . 

Art. 119 .- e .e. Corresponde al duei'lo del predio dominante hacer~· su COS"". ' ' 

ta todas las obras necesarias para el uso y conservación de la servidumbre. 

Art. 1120.- El mismo tiene obligación de hacer a su costa las obras que fue., 

. ren necesarias para que al duei'lo del predio sirviente no se le causen, por la servidum ... - · 

bre, mós gravómenes que el consiguiente a ella, y si por un descuido suyo u omisión .. · 
' ' ' 

causare otro daño, estar6 obligado a la indemnización. 





; Existe también otra razón y es que no es el predio propiamente dicho, el terre

elq~e soporta la servidumbre, sino que es en función a la construcción a la altura --
... · ,··,, ::· 

.. que .eÍI~ alcanza y a su situación respecto del aeropuerto, que se hace necesario el señal~· 





be ser dividido. 





En relación a lo que el nia~s,tr~ lb'~rrol6 é:6n~iderci'c~:~~ se.rvidunibres legales de 
- . . 



interés público, 

go Civil nos dice: 

puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y 

todo el capitulo de disposiciones generales en materfod~ 

ñala una serie de limitaciones y modalidades que en 

dico que norma la situación general del titular del º"''""'no º" nr,nnii .. rlnrl'''---;-~;';""-" -;i;;'.';~·::;·:;•_-,,, •• -.~-f';';' ;•'';'"'·',•-' 

Nos menciona lo dispuesto por los Arts. 



1 .- LA SOBERANIA SOBRE ESPACIO AEREO. 

LIMITACIONES A LA SOBERANIA. 

3.- LA FRONTERA AEREA. 



"La libertad de los -
·",' '< 

e ·-Ciired(]vÓredá el desarrollo de los transportes internacionales comerciales, que la expe- --- - ----



chos de Conservaci6n 11
• 

- ___ ;i_ 



piona je desde las aeronaves. 







lo prohibición de-





;, . ·.·. ·~,·.~,·~ ... -:-. .>•"J«";·'<'.~ • ... ~- 1 

Son limitaciones artificiales.las que se establezcan· por vía legal· o convencio-
. . ' ' , 





Estados, han aplicado en formo racional el concepto de soberanTa, haciendo concesiones- . 

a otros Estados paro que sus aeronaves civiles, puedan circular, respetando las norlll(Js qÜe;. · 

los Estados dicten para su protección y seguridad dentro del territorio de un Estado/.·d~ ~:-'~ 
•' . . -

ahí el contenido del articulo primero del Conve~io de C.hica~o de 19,44. 



ni habría supremo gobierno, 



la Unión. 



los Estodos. 

Art. 76 en su frocción 1 que dice: 



- - -

--- Unió~} en quienes el pueblo ha depositado el ejercicio de la sob~l"anfa. 

Por medio de los ordenamientos, expresión de la soberanía, se establecen rutas 

_ciérecis de entrada y salida a nuestro país, aeropuertos en los que tienen que aterrizar for-

_ zosamente las aeronaves que proceden o van al extranjero, se establecen zonas prohibida!it 

todo esto sin tomar en cuenta la nacionalidad de la aeronave. Son limitaciones a la nave 

gación aérea internacional. En uso de esa facultad, o en uso de la soberanía se pueden -

impedir por razones militares o de interés público el cruce de las aeroroves de otros Esta-

dos sobre el territorio Nacional. 

lri 'c'ciso. d~ crisis o por interés de b seguridad puede 
.. . ,· ,-: -< ·"- -

todFfo~-~J~íC>~}nternacionales sóbre el territorio, o en una parte de él 

·:~- ;~~-';'t;;uede exigir a cualquier aeronave extranjera que esté. 

riO: ~lci~Olediato aterriza je, en el aeropuerto que s~ le indique. 
'._-~;::·~·:··;:- ;> 

Como vemos, el hecho de que un Estado permita que crucen su espacio aerona-

ves dé otros Estados, no es una limitación a la soberanía, sino, que el acto mismo de per-

/Efbc)~~eptode·frontera ha ;1Jfrfdo-~r1a\~y61ú~tó~cdnl_a invención de las a~r6-

- nav~s''.; Mienfras el hombre ejerció a su-~b~i~J~.J'.~i~~;~~te'5obre el territorio, o la sup~~ - .,/ .> 

·. ·fi~ijci~'fJi~stre, era perfectaniente~ri~1-~abl"~-1ff~~b~6~~-;Je ~onte~a 1 ineal que se define•co.~\ -~~<~-; ;i :: 
: -~ :.:>1~~~~~L~' _._,:.e:: -··---~~'.-_ .. __ - ~---· .-·-- ~~::~-~--~{-if;;~-~~'.:;_~~~;¡~::-=-- ,, .,- ~:;,;~ /,:,-~~~:-~ 

mola;fo'rmcida por demarcaciones na'turales, como}fos o rriontañas, o bien por der!l~rcCiéi~. "~:;_,, . 
i ·; --.~-: ,. -'.-~:_··;·.~~l-~·<:i:;~ .:~~~->~·:·.··· 

- .-.-:.---~--~·~~:'~-_;.:_~}//'~-:~ ;~->- -~;·:;~. ;~; __ -; ¡._-_ ;-:~,··:'<~<<:.~ '_,. ... 
;"-{_(~ .... ·.:;::· ~-º~·L:~:,·:··:.-:·-~ · nes convencionales, señalando los limites entre los Estados. 

Esto noción permitía saber exactamente cuando existía una_~i61dm:~!~~:J~ '."~ 





.·el Concepto de frontera volumen odolecia del único punto dé-· . 

bil de sü absoluta ilimitación en altura. Hoy día los términos frontera volumen resultan -

absolutamente concretos, pués aún cuando todavía no se ha Cllcanzado a mesurar jurídica-

mente la extensión vertical de ese volumen del espacio aéreo, sometido a la soberanía se-

le reconoce limitado, 

García Escudero, nos dice que la tesis de la frontera volumen fué sostenida por 

Króell; )'que se trata de evitar.que la frontera aérea, siga las lineas generalmente sinuo

.. 5CJS y ~ificiles de identificar,· de las fronteras lineales, estableciendo detrás de ellas y ha

. ~i~ elinterior una zona de d~s kil6metros, en los que están enclavados los aeródromos --

· ·· aduaneros y sólo pasada la cual, se entra verdaderamente en la zona de soberanía, 

Castellani, citado por García Escudero, amplia la doctrina de la frontera volu . -
mení en atención a que muchos aeródromos aduaner<?s, están situados muy a 1 interior de -

los Estados, convirtiendo en tal, la totalidad del espacio aéreo. Dice que la frontera no-

puede ser una linea que rodee o delimite el territorio del Estado en su periferia, es la su-

perfic'ie entera del suelo, al mismo tiempo que el aire directamente ocupado y dominado-

por él. 

La opinión de García Escudero al respecto es en el sentido de que no. ve la ve~ 

taja detCI les.cqmpli~ac fones¡ reconocer además ~I espacio aéreo¡ el ~ar6C:ter de fron~rC::.· > 
' -, · .,.- _-.- ,,---::;-. "_,- .-°"--,," -- .-:;-.. , co: "'.:-;:e~=.--;..--·, - o'-'-:--::"'""--:-"-":~=·=,-~~-- =-__,...,=-,-_·, ,-.-: -_ '"-'é'_-_':~--=·00o· -_-.;_._0~ -- - _ _ : -- :;__ _ •. _ --~- -;.. : -, · ¡_· ' · ·- : : '·. ·, - . "·. =---· -~' , .' : .,.· .' '' 

::~¡¡~I1~3/~i~f ~~t~t~~l~~~~tf~i3~~,~~~f~;~:~:~::1:·~:~ 
·por·.co~s.i~:r~:~~~'~;~f ~:~f:;'~t~~t~~e'.d~"~b .. ~nt1.1~~~~:~!~o~[f 'tr.e·~,kJÍ~~etros de tolera ne ia, no 

. < .-- . , --¡ :, :·::·~:~_-· -~,'":_::' -:·-::-, .. -._:,. .~: :};:'· :~-,_,·_:-_\~¡::.: :'·. :é.-,,i~ ~.:·:.: -.r: _;:''. ,~. ~ .. ,;'.: ·. \.'~-·: .'.:~ .. ~·· <</ ~i ·.;,·,,: .. :: .•• . : . ·. ::,.'_;._· . ! :'-. :·;· .. : • . ·.:'.· .. ' .. ::. :· :· . :. 

conduce_ .a nada;'>'.ª qué la .. téénicci\moder.ná ~e;las;aeréinaves permite conocer en todo mo 
7- ,

0
---.-· :· -'c--·-'"-'·:;·~-~2/»,·;: .. :::..:.';':.-~· "·,-::~ . .-~.-~2:',o.«·.·s-·L>-.>~;,: . .é,_:.;:;~-.-~·i .. ~ :\·:: ~:~\?ú'{,;2.:;;/;:2-'.'.';·~-· --~ ~:~:·:J-.,::J? ::__:.·,:/: ·;, : : :, -

mento.y en ur~ fo;llla· .. e~d~~ d~ncl~ se éri.~G~pt~a ;S/''. > \.' 

··•·.·. 

La tesis de la frontera horizÓ~tal/s~st{e~~qúe, ri6~raYI imite a lci soberanía so-



· bre la atmósfera, salvo la que la naturaleza impone al hombre, es decir,· 

más allá del cual toda manifestación de vida es imposible, el techo que en cada momento 

fije la ciencia como altura máxima alcanzable por el hombre, 

No participamos de la opinión de las tells anteriores, por considerar que en lo· 

actualidad es un hecho lo conquisto del espacio sideral, se hace necesario poner uri limi

te a la soberanra del Estado en el espacio aéreo y en el espacio sideral, consideramos que 

este límite debe estar fi jodo por la última copa atmosférica, esto es, lo última copa que -

es de la naturaleza de la tierra, o mejor dicho de lo atmósfera que cubre la tierra, hasta

ahr llegara la soberoniu del estado subyacente, y sin poder extenderse al espacio sideral -

que ya no forma parte de nuestro planeta, y por consiguiente no puede formar parte del t! 

rritorio de ningún Estado. 

Igualmente tenemos lo convicción de que nuestras fronteras aéreos no deben li

mitarse únicamente o los que se levantan sobre las fronteras terrestres; en ITneo ascenden

te, y siguiendo los lineamientos de ellas, sino también que debemos entender por frontera 

aéreo, además de las señalados lo frontera, que a manera de techo cubre el Territorio N~ 

cional, 

Formulamos esta opinión en atención a que en el Estado actual de la navego-

ción aérea, es muy posible que un aparato aéreo penetre en el territorio de un Estado, -- . 

precisamente en el centro de su territorio, y sin haber cruzado una frontera propiamente -

dicho, en este caso estaremos en presencio de una violación a la soberanía territorial de

un Estado, y sin embargo no existe lo violacióna la frontero, antecedente lógico de ICI - · 

violación a la soberanía territorial de un 



CONCLUSIONES. 





- '·. • -- - - e: - -- - ----,:,_ ---

En b~neficio de la actividad aérea se handictciélo disposiciones que impo .... 

nen modaUdades a la propiedad de los particulares, .· 
' . 

En relación a los bienes que se encuentran cercanos a los aeropuertos consider~ 

m¿~ que son m¿dalidades y no servidumbres por que no se dan los elementos característicos 

de.ellas; .Y en relación a los bienes ubicados sobre las rutas aéreas concluimos que no -

exiSte mod,alidad ni servidumbre, ya que la propiedad de los particulares se extiende sólo 

V. - Consideramos que la soberanía del espacio a~reo debe extenderse hasta la-.·· 
. . . 

pacio sideral. 

sino también la-
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